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ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO NO. DGPL-2PE-2R1A.-4.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA 

DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

COMUNICANDO INSTALACIÓN DEL SEGUNDO PERIODO DE 

SESIONES EXTRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO, A QUE 

FUE CONVOCADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO NO. 1908.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE PUEBLA, COMUNICANDO INTEGRACIÓN DE 

TRES INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LX 

LEGISLATURA. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

CIRCULAR NO. 11.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE HIDALGO, COMUNICANDO INTEGRACIÓN DE LA 

DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ  DURANTE EL MES DE JUNIO DEL 

PRESENTE AÑO. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIOS NOS. SAP/140 Y 197/2019.- ENVIADOS POR EL H. 

CONGRESO DE TOLUCA, MEDIANTE LOS CUALES 

COMUNICAN APERTURA DE SU SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO 

COMUNICAN ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES DENTRO DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
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TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR NO. HCE/DSL/C-0206/2019.- ENVIADA POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA CUAL 

COMUNICAN APERTURA Y CLAUSURA DE LOS TRABAJOS 

LEGISLATIVOS DEL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO NO.EASE/088/VI-019.- ENVIADO POR EL C. C.P. Y M.I. 

LUIS ARTURO VILLARREAL MORALES, AUDITOR SUPERIOR 

DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A PUNTO 

DE ACUERDO DE FECHA 11 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO NO. 01-19-06/2019.- ENVIADO POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CONETO DE COMONFORT, DGO.,  ANEXANDO INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS Y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS MODIFICADO CORRESPONDIENTE PARA EL 

EJERCICIO 2019. 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO NO.. SELAP/UEL/311/1374/19.- ENVIADO POR EL C. 

MTRO. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, SUBSECRETARIO 

DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLÍTICOS, DANDO 

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 20 DE 

MARZO DE 2019. 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO NO.. SELAP/UEL/311/1394/19.- ENVIADO POR EL C. 

MTRO. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, SUBSECRETARIO 

DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLÍTICOS, DANDO 

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 20 DE 

MARZO DE 2019. 
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TRÁMAITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO NO.. SELAP/UEL/311/1400/19.- ENVIADO POR EL C. 

MTRO. MIGUEL ENRIQUE LUCIA ESPEJO, SUBSECRETARIO 

DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLÍTICOS, DANDO 

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 02 DE ABRIL 

DE 2019. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SALUD 

PÚBLICA.  

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL C. L. A. JUAN MANUEL 

COMPEAN G., EN EL CUAL ANEXA INICIATIVA CIUADANA QUE 

DEROGA EL ARTÍCULO 15, CAPITULO III “DE LA PROTECCIÓN 

A LOS NO FUMADORES”. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ Y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL 

ARTICULO 89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 

DE DURANGO, EN MATERIA DE SUPRESIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

PLÁSTICOS DE UN SOLO USO.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO  

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

P R E S E N T E S. — 

 

 

Los suscritos diputados GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad conferida 

por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así 

como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de 

conformidad con el “ACUERDO RELATIVO AL DESARROLLO DE LAS SESIONES Y EJERCICIO 

DE ATRIBUCIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXVIII LEGISLATURA”, nos permitimos someter a 

la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XI, RECORRIENDO LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 89 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO; en materia de supresión 

de utilización de plásticos de un solo uso, con base en la siguiente: 
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C. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa forma parte de un paquete legislativo orientado a hacer posible que los diversos 

poderes del estado así como a los municipios y los organismos constitucionales autónomos, transiten 

a esquemas administrativos internos que supriman paulatinamente la utilización de botellas y vasos 

de un solo uso, estableciendo un mecanismo de sustitución por un modelo responsable 

ecológicamente. 

Lo anterior guarda coherencia y justificación ecológica y gubernativa, en razón de que la naturaleza 

propia de diversas actividades de la vida administrativa y burocrática de los diferentes poderes y 

organismos públicos, ha hecho que se asimile de manera progresiva la utilización recurrente de 

objetos y utensilios desechables, tales como botellas y vasos plásticos; y no obstante, ante las 

consecuencias ecológicas de los mismos, es preciso realizar un giro de perspectiva, y trazar un 

modelo distinto, que sustituya tales materiales de un solo uso, por esquemas de sustentabilidad, 

como medidas de responsabilidad ambiental y buenas prácticas de gobierno.  

 

El detrimento medioambiental de las últimas décadas en todo el mundo ha ido comprometiendo la 

sustentabilidad de los recursos naturales ya no a largo plazo solamente, sino inclusive al mediano y 

corto plazo. 

 

En razón de ello los cuerpos normativos han ido fortaleciendo sus disposiciones en materia 

ecológica, a la vez que se insiste en la necesidad de modificar patrones de conducta en la población, 

incidiendo en la conciencia sobre la responsabilidad medioambiental de los individuos y las 

sociedades, a fin de lograr un impacto positivo en la preservación de los recursos naturales. 

 

En México, si bien la Constitución Política Federal había contemplado el ámbito medioambiental 

históricamente, refiriéndolo sobre todo a cuestiones de salubridad y propiedad de los recursos, sería 

hasta hace veinte años, en 1999, cuando se incorporó propiamente el derecho a un medio ambiente 

sano en el cuerpo constitucional, mediante una adición al artículo sexto, lo cual se entiende como 

como parte de un “proceso de constitucionalización del derecho al medio ambiente, que de manera 

general han experimentado las Constituciones del mundo, fundamentalmente a partir de mediados 
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C. 

del siglo XX”; tal como apunta María Anglés Hernández, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la UNAM. 

 

En particular, en lo que hace a Durango, nuestra propia Carta Política Local, determina en su artículo 

26 que “Las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo, 

así como la obligación de conservarlo”, e igualmente dispone que “las autoridades estatales y 

municipales desarrollarán planes y programas para la preservación y mejoramiento de los recursos 

naturales” y asimismo promoverán el uso de tecnologías limpias y de energías alternativas, tanto en 

el sector público como en el privado, declarando de interés público “y de prioridad para las 

autoridades del Estado la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la recuperación de los 

espacios naturales degradados”; dejando clara la disposición de que “todo daño al ambiente, además 

de las correspondientes sanciones, conllevará la obligación de restaurar el ecosistema dañado e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas”; disposiciones que se encuentran aterrizadas 

en la Ley de Gestión Ambiental Sustentable del Estado y otras leyes locales. 

 

En este contexto, si bien es cierto que se encuentran contempladas en las leyes nacionales y locales, 

disposiciones generales en torno a la reutilización y reciclaje, criterios ecológicos en bolsas de 

plástico y demás aspectos relativos a la gestión de los residuos, el tópico particular sobre las botellas, 

vasos y demás aditamentos de plástico de un solo uso o desechables ha destacado en últimas 

fechas en el centro de la discusión pública no sólo local sino internacional, dado el consumo 

exponencial de tales productos, lo que ha implicado  una alerta a nivel mundial, en virtud del grave 

perjuicio que representan para la naturaleza. 

 

De esta forma, desde hace algunos años la Organización de las Naciones Unidas ha venido 

advirtiendo que “para el año 2050 habrá más plásticos que peces en los océanos, a menos que la 

gente deje de utilizar artículos de un solo uso elaborados con este material, como las bolsas y las 

botellas”, tomando en cuenta que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

“asegura que más de 8 millones de toneladas de plástico terminan en los océanos cada año”. 

 

Concretamente, las botellas de bebidas son uno de los tipos más comunes de desechos plásticos; y 

tan sólo en 2016 “se vendieron alrededor de 480, 000 millones de botellas de plástico en todo el 
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C. 

mundo, es decir, un millón de botellas por minuto”, o lo mismo, alrededor de 20,000 botellas por 

segundo. 

 

A su vez hay que considerar que “para las aves marinas y otras criaturas del mar más grandes, como 

tortugas, delfines y focas, el peligro surge por enredarse en bolsas de plástico y otros desechos, o 

confundir el plástico con la comida. Las tortugas no pueden distinguir entre bolsas de plástico y 

medusas, que pueden ser parte de su dieta. Las bolsas de plástico, una vez que se consumen, 

causan bloqueos internos y generalmente provocan la muerte. Pedazos de plástico más grandes 

también pueden dañar los sistemas digestivos de las aves marinas y las ballenas, y pueden ser 

potencialmente fatales”. 

 

Igualmente, con el tiempo, los desechos plásticos se degradan lentamente “y se descomponen en 

pequeños micro fragmentos que también están causando preocupación entre los científicos. Una 

encuesta reciente de la Universidad de Plymouth, Reino Unido, descubrió que se encontró plástico 

en un tercio de los peces capturados en ese país”, lo que finalmente además de ocasionar 

desnutrición o inanición para los peces, puede “llevar también a los humanos a la ingestión de 

plástico”, aunque “el efecto en los humanos por comer pescado que contenga plástico aún se 

desconoce”. 

 

En lo que hace al ámbito local, tan sólo en el municipio de Durango diariamente se recolectan en 

promedio 500 toneladas de basura, siendo el plástico el principal residuo que desechan los 

duranguenses, lo que guarda coherencia con los estimados del más reciente Censo Nacional de 

Gobiernos Municipales y Delegacionales (INEGI, 2017), mismo que arroja que “El promedio diario 

de residuos sólidos urbanos recolectados en el estado de Durango es de un millón 326 mil 843 

kilogramos”, de los cuales “512 mil kilogramos (38.5%) se genera en el municipio de Durango, 328 

mil 250 kg. (24.7%) en Gómez Palacio y 77 mil kg. (5.8%) en Lerdo”. 

Por todo lo anterior es urgente la multiplicación de medidas legislativas, gubernamentales y de la 

sociedad civil a fin de frenar tal degradación medioambiental, comenzando por nuestros ámbitos 

inmediatos. 

La presente iniciativa en particular busca adicionar una nueva atribución específica al tesorero 

municipal o su equivalente, consistente en elaborar y presentar al Ayuntamiento, a efecto de su 
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análisis y aprobación, un esquema administrativo interno, orientado a suprimir paulatinamente en el 

Ayuntamiento y las dependencias y entidades de la administración pública municipal, el consumo de 

botellas y vasos plásticos de un solo uso, estableciendo un mecanismo de sustitución por un modelo 

responsable ecológicamente, considerando que dicho esquema deberá revisarse, actualizarse y 

evaluarse sus resultados de manera anual; y en su diseño se deberá contemplar, invariablemente, 

un rubro relativo a consecuencias administrativas en caso de incumplimiento. 

 

Lo anterior considerando que, dada la naturaleza funcional de las áreas de tesorería de las 

municipios detallada actualmente en la Ley Orgánica del Municipio Libre, resultan éstas las indicadas 

para el diseño del esquema administrativo interno en materia de plásticos objeto de esta iniciativa, y 

su presentación al Ayuntamiento para su análisis y aprobación final. 

Por todo lo anterior expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 

Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona una fracción XI, recorriendo la subsecuente, al artículo 89 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 89. El Tesorero municipal o su equivalente, será nombrado por el Presidente 

Municipal y para entrar en funciones, requerirá de la ratificación del Ayuntamiento. Será el 

responsable directo de la administración de la hacienda municipal, de la recaudación y el 

gasto. Además de las atribuciones a su cargo que se señalan en el artículo anterior, el 

tesorero municipal sin ser miembro del Ayuntamiento, tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: 

I. a la X.... 

 

XI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento, a efecto de su análisis y aprobación, un 

esquema administrativo interno, orientado a suprimir paulatinamente en el 

Ayuntamiento y las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

el consumo de botellas y vasos plásticos de un solo uso, estableciendo un mecanismo 

de sustitución por un modelo responsable ecológicamente. Dicho esquema deberá 

revisarse, actualizarse y evaluarse sus resultados de manera anual; y en su diseño se 
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deberá contemplar, invariablemente, un rubro relativo a consecuencias 

administrativas en caso de incumplimiento. 

 

XII. Las demás que le confieren otras leyes y reglamentos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto, el tesorero municipal o su equivalente, deberá diseñar y presentar al 

Ayuntamiento, a efecto de su análisis y aprobación, el esquema administrativo referido en la fracción 

XI del artículo 89 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, objeto del presente 

Decreto. La aprobación final de tal esquema administrativo por parte del Ayuntamiento deberá 

realizarse en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la presentación del mismo 

por parte del tesorero municipal o su equivalente; y deberá comenzar a surtir efectos en un plazo 

máximo de 15 días naturales posteriores a su aprobación.  

 

Victoria de Durango, Durango, a 25 de junio de 2019. 

 

 

 

Dip. Gabriela Hernández López 

 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

 

 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez 

 

Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ Y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN VI Y ADICIÓN 

DE UNA FRACCIÓN VII AL ARTICULO 117 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE SUPRESIÓN 

DE UTILIZACIÓN DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO.   

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO  

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

P R E S E N T E S. — 

 

Los suscritos diputados GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad conferida 

por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así 

como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de 

conformidad con el “ACUERDO RELATIVO AL DESARROLLO DE LAS SESIONES Y EJERCICIO 

DE ATRIBUCIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXVIII LEGISLATURA”, nos permitimos someter a 

la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN VI, Y ADICIONA UNA FRACCIÓN VII, RECORRIENDO LA 

SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE DURANGO; en materia de supresión de utilización de plásticos de un solo uso, con 

base en la siguiente: 
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C. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa forma parte de un paquete legislativo orientado a hacer posible que los diversos 

poderes del estado así como a los municipios y los organismos constitucionales autónomos, transiten 

a esquemas administrativos internos que supriman paulatinamente la utilización de botellas y vasos 

de un solo uso, estableciendo un mecanismo de sustitución por un modelo responsable 

ecológicamente. 

Lo anterior guarda coherencia y justificación ecológica y gubernativa, en razón de que la naturaleza 

propia de diversas actividades de la vida administrativa y burocrática de los diferentes poderes y 

organismos públicos, ha hecho que se asimile de manera progresiva la utilización recurrente de 

objetos y utensilios desechables, tales como botellas y vasos plásticos; y no obstante, ante las 

consecuencias ecológicas de los mismos, es preciso realizar un giro de perspectiva, y trazar un 

modelo distinto, que sustituya tales materiales de un solo uso, por esquemas de sustentabilidad, 

como medidas de responsabilidad ambiental y buenas prácticas de gobierno.  

El detrimento medioambiental de las últimas décadas en todo el mundo ha ido comprometiendo la 

sustentabilidad de los recursos naturales ya no a largo plazo solamente, sino inclusive al mediano y 

corto plazo. 

En razón de ello los cuerpos normativos han ido fortaleciendo sus disposiciones en materia 

ecológica, a la vez que se insiste en la necesidad de modificar patrones de conducta en la población, 

incidiendo en la conciencia sobre la responsabilidad medioambiental de los individuos y las 

sociedades, a fin de lograr un impacto positivo en la preservación de los recursos naturales. 

 

En México, si bien la Constitución Política Federal había contemplado el ámbito medioambiental 

históricamente, refiriéndolo sobre todo a cuestiones de salubridad y propiedad de los recursos, sería 

hasta hace veinte años, en 1999, cuando se incorporó propiamente el derecho a un medio ambiente 

sano en el cuerpo constitucional, mediante una adición al artículo sexto, lo cual se entiende como 

como parte de un “proceso de constitucionalización del derecho al medio ambiente, que de manera 

general han experimentado las Constituciones del mundo, fundamentalmente a partir de mediados 
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C. 

del siglo XX”; tal como apunta María Anglés Hernández, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la UNAM. 

En particular, en lo que hace a Durango, nuestra propia Carta Política Local, determina en su artículo 

26 que “Las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo, 

así como la obligación de conservarlo”, e igualmente dispone que “las autoridades estatales y 

municipales desarrollarán planes y programas para la preservación y mejoramiento de los recursos 

naturales” y asimismo promoverán el uso de tecnologías limpias y de energías alternativas, tanto en 

el sector público como en el privado, declarando de interés público “y de prioridad para las 

autoridades del Estado la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la recuperación de los 

espacios naturales degradados”; dejando clara la disposición de que “todo daño al ambiente, además 

de las correspondientes sanciones, conllevará la obligación de restaurar el ecosistema dañado e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas”; disposiciones que se encuentran aterrizadas 

en la Ley de Gestión Ambiental Sustentable del Estado y otras leyes locales. 

En este contexto, si bien es cierto que se encuentran contempladas en las leyes nacionales y locales, 

disposiciones generales en torno a la reutilización y reciclaje, criterios ecológicos en bolsas de 

plástico y demás aspectos relativos a la gestión de los residuos, el tópico particular sobre las botellas, 

vasos y demás aditamentos de plástico de un solo uso o desechables ha destacado en últimas 

fechas en el centro de la discusión pública no sólo local sino internacional, dado el consumo 

exponencial de tales productos, lo que ha implicado  una alerta a nivel mundial, en virtud del grave 

perjuicio que representan para la naturaleza. 

De esta forma, desde hace algunos años la Organización de las Naciones Unidas ha venido 

advirtiendo que “para el año 2050 habrá más plásticos que peces en los océanos, a menos que la 

gente deje de utilizar artículos de un solo uso elaborados con este material, como las bolsas y las 

botellas”, tomando en cuenta que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

“asegura que más de 8 millones de toneladas de plástico terminan en los océanos cada año”. 

Concretamente, las botellas de bebidas son uno de los tipos más comunes de desechos plásticos; y 

tan sólo en 2016 “se vendieron alrededor de 480, 000 millones de botellas de plástico en todo el 

mundo, es decir, un millón de botellas por minuto”, o lo mismo, alrededor de 20,000 botellas por 

segundo. 
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A su vez hay que considerar que “para las aves marinas y otras criaturas del mar más grandes, como 

tortugas, delfines y focas, el peligro surge por enredarse en bolsas de plástico y otros desechos, o 

confundir el plástico con la comida. Las tortugas no pueden distinguir entre bolsas de plástico y 

medusas, que pueden ser parte de su dieta. Las bolsas de plástico, una vez que se consumen, 

causan bloqueos internos y generalmente provocan la muerte. Pedazos de plástico más grandes 

también pueden dañar los sistemas digestivos de las aves marinas y las ballenas, y pueden ser 

potencialmente fatales”. 

Igualmente, con el tiempo, los desechos plásticos se degradan lentamente “y se descomponen en 

pequeños micro fragmentos que también están causando preocupación entre los científicos. Una 

encuesta reciente de la Universidad de Plymouth, Reino Unido, descubrió que se encontró plástico 

en un tercio de los peces capturados en ese país”, lo que finalmente además de ocasionar 

desnutrición o inanición para los peces, puede “llevar también a los humanos a la ingestión de 

plástico”, aunque “el efecto en los humanos por comer pescado que contenga plástico aún se 

desconoce”. 

En lo que hace al ámbito local, tan sólo en el municipio de Durango diariamente se recolectan en 

promedio 500 toneladas de basura, siendo el plástico el principal residuo que desechan los 

duranguenses, lo que guarda coherencia con los estimados del más reciente Censo Nacional de 

Gobiernos Municipales y Delegacionales (INEGI, 2017), mismo que arroja que “El promedio diario 

de residuos sólidos urbanos recolectados en el estado de Durango es de un millón 326 mil 843 

kilogramos”, de los cuales “512 mil kilogramos (38.5%) se genera en el municipio de Durango, 328 

mil 250 kg. (24.7%) en Gómez Palacio y 77 mil kg. (5.8%) en Lerdo”. 

Por todo lo anterior es urgente la multiplicación de medidas legislativas, gubernamentales y de la 

sociedad civil a fin de frenar tal degradación medioambiental, comenzando por nuestros ámbitos 

inmediatos. 

La presente iniciativa en particular busca adicionar una nueva atribución específica al órgano de 

Auditoría Interna del Poder Judicial, consistente en elaborar y presentar al Consejo de la Judicatura, 

a efecto de su acuerdo y aprobación, un esquema administrativo interno, orientado a suprimir 

paulatinamente en el Poder Judicial del Estado, el consumo de botellas y vasos plásticos de un solo 

uso, estableciendo un mecanismo de sustitución por un modelo responsable ecológicamente, 
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considerando que dicho esquema deberá revisarse, actualizarse y evaluarse sus resultados de 

manera anual; y en su diseño se deberá contemplar, invariablemente, un rubro relativo a 

consecuencias administrativas en caso de incumplimiento. 

Lo anterior bajo la consideración de que, en razón de que corresponde al Consejo de la Judicatura, 

emitir “las bases, mediante la expedición de acuerdos generales, para las adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obras que realice el Poder Judicial del Estado, en ejercicio de sus 

partidas presupuestales” (fracción XV del artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), resulta 

coherente que sea el órgano de Auditoría Interna del Poder Judicial quien elabore el diseño del 

esquema administrativo interno en materia de plásticos objeto de esta iniciativa, para su posterior 

acuerdo y aprobación por parte del Consejo de la Judicatura, dado que para dicho órgano de 

Auditoría Interna se contemplan ya atribuciones afines, tales como elaborar los manuales de 

organización y procedimientos de las diversas unidades administrativas; inspeccionar y vigilar el 

cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a contratación de servicios y recursos 

materiales del Poder Judicial; así como comprobar el cumplimiento por parte de los órganos 

administrativos de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 

presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos. 

 

Por todo lo anterior expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 

Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción VI, y adiciona una fracción VII, recorriendo la 

subsecuente, al artículo 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, para 

quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 117. El Poder Judicial tendrá un órgano de Auditoría Interna que estará a cargo 

de un profesional de la contaduría, el cual realizará las tareas de control, evaluación e 

inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los 

órganos y servidores públicos del propio Poder Judicial, con las siguientes atribuciones: 

 

I. a la V.... 

 

VI. Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 

egresos, financiamiento, patrimonio y fondos;  

 

VII. Elaborar y presentar al Consejo de la Judicatura, a efecto de su acuerdo y 

aprobación, un esquema administrativo interno, orientado a suprimir paulatinamente 

en el Poder Judicial del Estado, el consumo de botellas y vasos plásticos de un solo 

uso, estableciendo un mecanismo de sustitución por un modelo responsable 

ecológicamente. Dicho esquema deberá revisarse, actualizarse y evaluarse sus 

resultados de manera anual; y en su diseño se deberá contemplar, invariablemente, 

un rubro relativo a consecuencias administrativas en caso de incumplimiento; y 

 

VIII. Las demás que le señale el Consejo de la Judicatura. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto, el órgano de Auditoría Interna del Poder Judicial del Estado deberá 

diseñar y presentar al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Durango, a efecto 

de su acuerdo y aprobación, el esquema administrativo referido en la fracción VII del artículo 117 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, objeto del presente Decreto. La 

aprobación final de tal esquema administrativo por parte del Consejo de la Judicatura deberá 

realizarse en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la presentación del mismo 

por parte de órgano de Auditoría Interna del Poder Judicial; y deberá comenzar a surtir efectos en 

un plazo máximo de 15 días naturales posteriores a su aprobación.  
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Victoria de Durango, Durango, a 25 de junio de 2019. 

 

Dip. Gabriela Hernández López 

 

 

 

 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

 

 

 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez 

 

Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS PABLO CESAR 

AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA Y 

ALEJANDRO JURADO FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 

NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVIII LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTES. 

 

 

Los suscritos, DIPUTADOS  PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN GURROLA VEGA, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, NANCY 

CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA) de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los artículos 78 

fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 

fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 

consideración de ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente  Iniciativa con proyecto de Decreto 

que contiene Reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, en base a la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Nuestro país fue el primero a nivel mundial en elevar a rango constitucional las garantías sociales 

establecidas en nuestra constitución política de los Estados Unidos Mexicanos emitida el 5 de febrero 

de 1917 y establecida en su artículo 123 la cual establece que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajo, conforme a la ley.   
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C. 

 

El día 30 de noviembre de dos mil doce, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, hecho que, modificada 

sustancialmente la Ley, reforma que rompió con paradigmas y principios en materia laboral. 

 

Derivado de esta reforma se olvidaron de analizar la Constitución ya que en el artículo 1o. se 

establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, igualmente determina que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.  

 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. El principio de progresividad a que se 

refiere el artículo 1º constitucional se ve vulnerado por el actual artículo 48 de la Ley Federal del 

Trabajo, puesto que éste constituye una regresión, al limitar al trabajador de percibir el pago íntegro 

de los salarios caídos hasta el cumplimiento del fallo, pues le impide con ello el goce de una vida 

digna, máxime de haber sido despedido injustificadamente. 

 

Como muestra de este principio, basta recordar que la Ley Laboral de 1931 en su artículo 122, 

establecía que el trabajador tenía derecho al pago de los salarios vencidos hasta que concluyera el 

plazo que la ley imponía al tribunal del trabajo para pronunciar resolución definitiva.  

 

Posteriormente el legislador consideró mejorar la protección al trabajador (principio de 

progresividad), imponiendo un nuevo criterio que hiciera extensiva la responsabilidad al patrón 

infractor hasta el cumplimiento de la resolución, lo anterior se vio reflejado en el artículo 124 de la 

propia ley. 

 

Es importante hacer énfasis sobre el impacto que tiene esta reforma que en el aquel entonces el 

Presidente de la republica Felipe Calderón en conjunto con el anterior Presidente Enrique Peña Nieto 

a través del Congreso de la Unión, perjudicando el sentir del trabajador, ya que realmente no se 
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realizó ningún estudio sobre la clase trabajadora, serían radicalmente los resultados contrarios a lo 

aprobado por el legislador donde lamentablemente fueron estos los que se vieron perjudicados al no 

garantizar este derecho consagrado en la propia constitución. 

 

Las reformas que se realizaron al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo en comento partieron de 

falsos supuestos, al afirmar que el marco laboral había quedado rebasado ante la nueva realidad, 

ante las nuevas circunstancias sociales y económicas; que la legislación del trabajo no respondía 

ante las urgencias de incrementar la productividad de las empresas y la competitividad del país, 

mucho menos a la necesidad de generar empleos que subsistían condiciones que dificultaban que 

en las relaciones de trabajo prevalecieran los principios de equidad, igualdad y no discriminación, 

que el anacronismo de las disposiciones procesales constituían un factor que propiciaba rezagos e 

impedía la modernización de la justicia laboral.  

 

Cabe mencionar que miles de trabajadores en nuestro país se vieron afectados ya que las empresas 

hábilmente utilizaron esta reforma para quitarles su empleo que por años venían realizando, 

afectando a su familia. Ya que al momento de acudir a las autoridades Laborales de nuestro país 

solicitando su asesoría, muchas de estas les manifestaban que era mejor llegar a una negociación 

(ridícula), que no era conveniente demandar a la empresa ya que con la nueva reforma las empresas 

se verían beneficiadas. 

 

Se suponía que con esta reforma los tribunales Laborales, serían más rápidos para en su caso al 

llegar a un (LAUDO) seria a mas tardar en doce meses,  el legislador implementó otra figura que 

consistió en que, si al término de doce meses no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento al laudo, se pagarán al trabajador intereses sobre el importe de quince meses de 

salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, figura totalmente 

violatoria, esto realmente ha sido la gran mentira, ya que para poder llegar a dar fin a procedimiento 

laboral en miles de caso se tardan hasta 5 años o más para poder resolver la Litis entre el trabajador 

y el patrón. 

 

En nuestro estado de Durango ha sido un problema mayor ya que la mayoría de las empresas se 

escudan de esta violatoria reforma laboral, para entorpecer los procedimientos laborales a su favor 

conjunto con las autoridades laborales esto para que sus ex empleados se den por vencidos tomen 

la mina cantidad de dinero. 
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C. 

Es por bien saber que la mayoría de las empresas que se condenan por la autoridad laboral a pagar 

los Laudos no lo hacen, esto sucede a que violatoriamente afectando a los derechos de los 

trabajadores, se cambian de domicilio, cambian de razón social, cambian de representantes legales. 

 

Este vicio sucedió desde que el congreso de la unión decreto esta reforma sin estudio, y mucho más 

sin pensar en los derechos de los trabajadores. 

Para mejor compresión pongo la comparativa de este articulo: 

Artículo 48( antes de la reforma). El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice 

con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 

derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 

vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

 

Articulo 48 (actual).  El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe 

de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 

derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 

vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en 

términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha 

dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre 

el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 

momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 

indemnizaciones o prestaciones. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que el Grupo parlamentario de MORENA, nos permitimos someter 

a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;  

PROYECTO DE DECRETO 
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C. 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

UNICO. – Se reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, 

que se le reinstale en el trabajo que se desempeña, o que se le indemnice con el importe de 

tres meses de salario.  

 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen 

los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se complemente el laudo. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. -  Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al siguiente ordenamiento. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 24 de Junio de 2019. 

 

DIP.PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP.LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

 

DIP.SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
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C. 

DIP.KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ 

 

DIP.ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP.NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 
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C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “PREVENCIÓN” PRESENTADO POR LA 

C. DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES.  

 

  PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. – Esta Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de 

Durango, exhorta respetuosamente al Secretario de Salud en el Estado, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones y en la medida de sus posibilidades 

presupuestarias, fortalezca e implemente campañas y acciones para la atención, 

prevención y reducción del suicidio en nuestro estado. 
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C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “TENENCIA FEDERAL” PRESENTADO 

POR EL C. DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. – Los integrantes de la sexagésima octava legislatura del congreso del 

estado de Durango, por conducto de esta comisión permanente, exhortan 

respetuosamente a la comisión de presupuesto y cuenta pública de la cámara de 

diputados del h. congreso de la unión, para que desechen cualquier intento de 

reactivar el impuesto de la tenencia vehicular en todo el país.  

 

 

  



  
  

 

  

30 
 

 

 

C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “ASESORES TÉCNICO PEDAGÓGICOS” 

PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.   

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, con fundamento 

en la fracción III del artículo 71  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

ejercicio de las facultades concernientes que le confiere el Capítulo Cuarto del Título Cuarto de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, acuerda  remitir a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, a efecto de que satisfecho el análisis y trámite constitucional 

correspondiente se pueda analizar la aprobación en sus términos, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO: POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4, 

LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 14 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16, DE LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, Y SE REFORMA LA FRACCIÓN II TER, DEL ARTÍCULO 

14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, AMBAS EN MATERIA DE ASESORES TÉCNICO 

PEDAGÓGICOS (ATP). 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “LEGISLACIÓN” PRESENTADO POR EL 

C. DIPUTADO OCTAVIO FERNÁNDEZ ZAMORA.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “PATRIMONIO” PRESENTADO POR 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.   
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “TURISMO” PRESENTADO POR LA C. 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA   
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 


